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Eje General 1 Justicia y Estado de Derecho 
Implementar una política migratoria integral apegada a los derechos humanos, reconociendo la 

contribución de las personas migrantes al desarrollo de los países. 

FINES 

MEDIOS 

Conocimiento 

acerca del 

fenómeno 

migratorio 

Participación 

de los 

actores 

involucrados 

en el 

fenómeno 

migratorio 

Articulación 

de los 

órdenes de 

gobierno para 

la atención 

del fenómeno 

migratorio 

Eliminación 

de abusos de 

los 

servidores 

públicos en 

el ejercicio 

de sus 

funciones 

Eliminación 

de la 

Xenofobia y 

discriminació

n  

Fortalezas 

institucional

es para la 

ejecución de 

la política 

migratoria 

Focalización 

de recursos y 

esfuerzos 

institucional

es en la 

frontera sur 

Resoluciones 

migratorias a 

tiempo 

Igualdad de 

trato de los 

migrantes 

Erradicación 

de los 

beneficios 

ilícitos a 

partir de la 

migración 

Consolidación 

del tejido 

social en la 

frontera sur 

Eliminación 

de las 

violaciones a 

derechos 

humanos 

Aumento en 

los niveles 

de servicio 

en los 

lugares de 

alojamiento 

Los migrantes tienen acceso a mecanismos de atención que garanticen el ejercicio de los derechos humanos 

 (OBJETIVOS DEL PACTO MUNDIAL) 

Lineamientos normativos y 

programáticos  articulados y 

congruentes en  materia  derechos de 

las personas migrantes (DOCUMENTOS) 

Acuerdos de coordinación 

interinstitucional en la frontera sur 

(CONVENIOS) 

Alta calidad en los servicios 

migratorios brindados por el INM 

(ENCUESTA) 

Suficiente 

capacitación de 

personal del INM 

(CAPACITACIÓN) 

Resolución de 

los trámites 

migratorios en 

los plazos 

legales 

(TRÁMITES) 

 

Escasa población 

de migrantes 

irregulares en 

instalaciones de 

alojamiento 

(ALOJAMIENTO) 

Incorporación de 

las demandas y 

posicionamientos 

de quienes 

intervienen en el 

fenómeno 

migratorio 

(ACUERDOS) 

Generación de 

productos 

estadísticos, 

investigación y 

comunicación en 

materia 

migratoria 

(PRODUCTOS)  

Oportuno 

seguimiento en 

las actividades 

interinstitucion

ales en la 

frontera sur 

(ACTIVIDADES) 

Dimensión 

de 

Política 

de Estado 

Dimensión 

Coordinació

n Local 

Dimensión 

Gestión 

Migratori

a 



Lineamientos normativos y 
programáticos  articulados y 

congruentes en  materia de derechos 
de las personas migrantes 

(DOCUMENTOS) 

Incorporación de las demandas y 
posicionamientos de quienes intervienen 
en el fenómeno migratorio (ACUERDOS) 

Adecuada participación de 
los poderes de la Unión, 

gobiernos estatales,   
academia y organizaciones 
de la sociedad civil en la 

formulación, 
implementación, monitoreo 

y evaluación de la 
política migratoria 

Diálogo y 
debate entre 

los poderes de 
la Unión, 
gobiernos 
estatales, 

sociedad civil 
y academia 
para la 

visibilización 
de la 

problemática 
de la 

migración y 
búsqueda de 
soluciones 

Coordinación y 
cooperación 
entre quienes 
intervienen en 

la 
implementación
, desarrollo y 
evaluación de 
la política 
migratoria 

Diseño de mecanismos para 
la participación social 
efectiva en los procesos 

de formulación, 
implementación, monitoreo 

y evaluación de la 
política migratoria  

Instrumentació
n de foros, 

mesas y grupos 
de trabajo 

efectivos para 
toma de 
acuerdos, 

opiniones y 
posturas en 

materia 
migratoria 

Implementación 
de procesos de 
evaluación de 
los mecanismos 

de 
participación 
en función de 
las opiniones 
de los actores 
involucrados 

en el fenómeno 
migratorio 

Generación de productos estadísticos, 
investigación y comunicación en materia 

migratoria (PRODUCTOS)  

Suficiente información 
sobre las acciones, causas 
y efectos en torno a las 

migraciones 

Adecuada 
difusión de la 
información 
respecto de 
las medidas 

adoptadas, su 
impacto y 
resultados  

Suficientes  
publicaciones 
sobre las 
medidas 

adoptadas para 
la protección 

de los 
derechos de 
las personas 
migrantes en 

formatos 
accesibles 

Vinculación y coordinación 
con organismos públicos 

internacionales, 
nacionales, organizaciones 
de la sociedad civil y 

academia para la 
generación y actualización 

de productos sobre 
movilidad y migración  

Suficiente 
participación 
de organismos 

públicos 
internacionale
s, nacionales, 
organizaciones 
de la sociedad 

civil y 
academia en el 

proceso de 
producción y 
remisión de 
información 

Adecuada 
sistematizació
n y análisis 

de la 
información 
generada por 
organismos 
públicos 

internacionale
s, nacionales, 
organizaciones 
de la sociedad 

civil y 
academia 

implicadas en 
el fenómeno 
migratorio 

CAUSAS (Detalle de la Dimensión Política de Estado de la UPMRIP) 



 CAUSAS (Detalle de la Dimensión Coordinación Local de la CAIMFS) 

Acuerdos de 
coordinación 

interinstituciona
l en la frontera 
sur (CONVENIOS) 

Oportuno seguimiento 
en las actividades 
interinstitucionales 
en la frontera sur 

(ACTIVIDADES) 

Resolución  de las  
denuncias presentadas  
por las  personas 

extranjeras  

 

Mayor número de 
personas migrantes 

beneficiadas con los 
apoyos derivados de 

los acuerdos 
celebrados entre la 

CAIMFS y otras 
dependencias  

Igualdad  en la 
asignación de apoyos 
a las Niñas, Niños y 

Adolescentes 
migrantes que 

transiten por la 
frontera sur .    

Otorgamiento de 
apoyos a  todas las 
personas extranjeras 
que transiten en la 

frontera sur  



Servicios migratorios de calidad  suficientes brindados 
por el INM (ENCUESTA) 

Adecuadas y suficientes áreas de 
alojamiento  de migrantes  en 
instalaciones (ALOJAMIENTO) 

Tránsito y 
estancia  

seguros y con 
pleno respeto a 

los DH 

Existencia de 
garantías 

jurídicas  para 
el ejercicio de 

sus DH. 

Infraestruct
ura 

adecuada 
de las EM 

Disminución de  
grupos 

delictivos 

Eficiente 
atención a 

mujeres 
migrantes  

Protección 
ante 

abusos y 
delitos 

Cumplimiento 
de los 

procedimiento
s en la 

operación de 
las EM 

Resolución de los trámites 
migratorios dentro de los plazos 

legales (TRÁMITES) 

Suficiencia de 
información 
accesible y  
entendible 

Eficiente 
asistencia de 

las 
representaci

ones 
consulares. 

Suficiente y adecuada capacitación 
de personal del INM 

(CAPACITACIÓN) 

Adecuada 
aplicación de 

políticas contra 
la violencia a las 

mujeres. 

Trato digno y 
respetuoso  

Eficiencia  
atención a los 

NNA. 

Suficiente 
capacitación 

sobre la 
legislación de 
los DH de los 

NNA 

MEDIOS (Detalle de la Dimensión de la Gestión Migratoria del INM) 


